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Articulo tereero.-Las obras de mterés agricola privado, o 
sea: aquellas que tiensn por objeto la construcción o acondicio
naml~nto de viviendas. agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudican con motivo 
de la concentracion parc:laria, podrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo establecido 
en la vigente legislación sobre colonización de inter¿s local para 
las obrás de interés agrícola privado. siempre que las peticiones 
de los participantes en la concsntraéión hayan sido 'favorable
mente informadas por el Servicio de Concsntración Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio, de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración incluyendo en 
ella sectores de tierras cuyO& propietariOS lo soliciten, con la 
limitación de que los propiotarlOS de la zona definida en el 
presente D2creto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en 
ellos hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan dero:;adas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Oecreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos 

.1m Ministro de Agricultura, 
CIRlLO CANOV AS GARCIA 

~RANCISCO FRANCO 

DECRETO 513/1962, de 1 de marzo, por el que se de
clara de utilidad p¡i,blica la concentración parcelaria 
de la zona de Valdealvillo (Soria) .. 

De acuerdo con la' petición que al amparo del articulo nueve 
d.e la Ley de Concentración P-ftrcelaria, texto refundido de 
diez de a~Osto de mil noveci2ntos cincuenta y cinco, han for
mulado los a¡;¡ricultore9, de Valdealvillo <Soria) al Ministerio d6> 
Agricultura, el Servidb de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme .. lo establecido en el/artículo once del referido text.o 
legal. la realización de un informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a 
conCE:ntrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras 
oue se estimaran neceSarias. pronunciándose, tras el mismo. en 
un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que' establece el articulo 
doce de la meritada Ley de diez de a,osto de mil novecientoR 
cincuenta 'y cinco, y previa deliber.ación del Consejo de ,Minis
tros, en su reunión del día veintitrés de febrero de mil nove
mentas sesenta y dos, 

DISPONG O: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Val
dealvillo <Soria), que se realizará en forma Que c,umpla las 
finalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley df' 
Conc2ntraclón Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

A.rtículo segundo.-EI perímetro de dicha zona será, en prin
Cipio, el de la parte del término municipal de Ríoseco <Soria). 
delimitada de la si,uiente forma: Norte. término municipal de 
Torreblacos: Sur, Cañada Real de Merinas de Soria a Osma y 
términos de Boos y Torralba del Burgo : Este. Cañada Real dI' 
Merinas de Soria ·a asma. y Oeste. términos de TorraJea del 
Burgo y Talveila. Dicho perímetro que.dará en def.initiva mo
dificado por las aportaciones Que. En su caso, haya de realizar 
el Instituto Naciónal de Colonización o el Servicio de Concen
tración Parcelaria y con las exclusiones y rectificaciones qUf' 
acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria. de cqnformi
dad con lo establecido en el Docreto-Iey de v~inttcinco de fe
brero de mil novecientos sesenta y en la Ley de Concentración 
Parcel'lria de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cincu. 

Artículo tercéro.-Las obras de int~rés a,rícola privado. () sea 
aque'llas que tienen por objeto la construcción o acondiciona
miento de viviendas a,rícolas o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas fin~as que se adjudiquen con motivo 
de la concentración parcohria Dodrán ser auxilhdas por el 
Instituto Nacional de Coloniz1ción. de acuerdo con lo estable
cido en la visente leq:islación sobre colonización de interés local 
para las obras de interés agrícola privado, siempre que las pe:. 

tlclones de los participantes en la cuncentración hayan sido 
favorablemente informadas por el Servicio de Concentrac16D 
Parcelaria. 

Artículo cuarto.--Se autoriza al Servicio d" ConcentraclÓD 
Parcelaria para ampliar la zona de concmtraéiÓn. incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten. con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan 1ler trasladados én contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos. hubiesen firmadó la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan dero,adas CU9.ntas disposiciones de 
Igualo inferior rango se ODOil,an al cumplimi"nto del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de A',¡ricultura para dictar 
las disposiciones complomentarjas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 514/1962, de 1 de marzo, por el que se de
clara de utilidad públIca la concentración parcelaria 
ae la zona de Torreblacos (Soria)_ 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nue
ve de la Ley de Concentración ParCElaria, texto :-efundido 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y CinCO, han 
formulado los agricultores de Torreblacos (Sori!) al Ministerio 
de Agricultura, el Servicio de Concentración 'parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el artículo once del referidC' 
texto 1geal, la realización de un informe previo sobre las elr
cunstancias y posibi,lidades técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias. pronup.ciándose. tras el 
mismo, en un sentiao favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de llL meritada Ley de dieZ de awsto de mil llllvecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintitrés ' de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.--Se declara de utilidad pÚblica y de Uf
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de To
rreblacos (Sorla), que se realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refuJldido de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-EI perimetro de dicha zona será, en prin
cipio, el del término municipal de Torreblacos (Sorla), que 
quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, en 
su caso, haya de realizar el Instituto Naciorial de Colonización 
o el Servicio de Concentración Parcelaria, y con las exclusiones 
y rectificaciones que acuerde el Servicio de Concentración Par
celaria, de conformidad eon lo establecido en el Decreto-ley de 
vinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y en la Ley 
de Concentración ParcelaI'ia de diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de interés agrlcola privado, o 
sea aquellas que tienen 'por objeto la cotl.strucción o acondicÍ(;ma
miento de viviendas agricolas o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas fincas que se a,djudiquen con motivo 
de la concentración parcelaria, podrán 'ser auxiliadas por el Ins
tituto Nacional de Colonización. de acuerdo con lo establecido 
en la vigente legislación sobre colonización de interés local para 
las obras de Interés agrlcola privado, siempre que las petiCiones 
de los particiPantes en la concentración hayan sido favorable
mente informadas por el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración. incluyendo en 
ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten. con la. 
limitación de que los propiEtarios de la zona definida en el pre
sente D2creto no puedan ser traslad!l,dos en contra de su vo-, 
luntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en ellol¡¡ 
hubiesen firmado la solicitjld de ampliación. ' 

Articulo quinto.-Quedan dero~adas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 


